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CONGRESO NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLlCA, 

a sus habitantes, 
SABED: 

1951 
1951 
1952 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO N9 400 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Art. lQ-Concédese_a favor del Sr. Nico· 

lás Rocha, una pensión vitali~ia de veinti· 
cinco córdobas <C$ 25.00) mensuales, en 
concepto de inválido. 

Art. 2Q - ERta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República. 

Art. 3'>-Este decreto' empezará a regir 
desde su publicación en «La Gaceta~. Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de ia Cáma­
ra de Diputados.--Managua, D. N., 2 de 
Agosto de 1945.-A. Montenegro, D. P.-C. 
Yrigoyen., D. S.-S. Rizo G., D. S. 

Al Poder Ejecutivo. ·-Cámara del Sena­
do.-· Managua, D.N., 7 de Agosto de 1945. 
-Onofre Sandoval, S. P.--A. Alemán S., S. 
S.-Héct. Membreño, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-·Casa Presiden­
cial. ·-Managua, D. N., nueve de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y cinco.·-A. SO· 
MOZA, Presidente de la República,-M. Sal· 
merón, Ministro de Gracia. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO N9 402 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 
Art. l'>-Concédese a favor del Sr. Si­

meón Useda una pensión vitalicia de vein­
ticinco córdobas (C$ 25.00) mensuales, en 
mérito a los servicios que ha ·prestado a la 
Patria. 

Art. 2'>-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto 
General de Gastos de la República. 

Art. 39-Este decreto empezará a regir 
desde su publicación en •La Gaceta.11, Diarict 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma­
ra de Diputatios.--·Managua, D. N., 4 de 
Agosto de 1945. -A. Montenegro, D. P.­
J. Centeno h., D, S.-S. Rizo G. D. S. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 8 de Agosto de 1945. -
Onofre Sandoval. S. P.-.A. Alemán S., S. 
S.-Arturo Mantilla, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.--Casa Presiden­
cial.--Managua, D. N., nueve de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-·A. so. 
MOZA, Presidente de la República.··M. 
Salmerón, Ministro de Gracia. 

www.enriquebolanos.org


--, 

19~6 LA .OACETA-DIARIO OflCIAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
a sus habitantes, 

SABED: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 973 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la República de Nicaragua, 
DECRETAN: 

PODER EJECUTIVO 

' GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 39 r 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Art. lO-Se asigna una pensión mensual Unico.-Nombrar Subsecretario de Esta-
• de r.incuenta córdobas íC$ 50.00), en fa- do en el Despacho de la Gobernación Y· 

vor del Sr. Nicolás Castro, en atención a Anexos, al seflor Arturo Cerna. 
los servicios que ha prestado a la Patria en 1 Comuníquese, - Casa Presidencial.-Ma­
diferentes ocasiones. nagua, D.N., 3deSeptiembrede 1945.-SO-

Art. 29. Esta erogación se imputará a la MOZA. - El Ministro de la Gobernación, por 
partida respectiva del Presupuesto General la ley, M. Salmerón. 
de Gastos de la República .y surtirá sus 
efectos desde la publicación del presente 
Decreto en •La Gaceta• Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma · 
ra de Diputados. - Managua, D. N., 2 de 
Agosto de 1945. - A. Montenegro, D. P.-· 
C. Yrigoyen. D. S.--S. Rizo G., D. S. 

Al Poder Ejecutivo. 7Cámara del Senado. 
- Managua, D. N ., 7 de Agosto de 1945. -
Onofre Sandoval, S. P.-A. Alemán S., S. 
-Héct. Membreno, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden­
cial. · Managua, D. N., nueve de Agos­
to de mil novecientos cuarenta y cinco. -A. 
SOMOZA, Presidente de Ja República. -M. 
Salmerón, Ministro de Gracia. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 398 
La Cámara de Diputados y la del Senado 

de la República de Nicaragua,· 

DECRETAN: 

Art. 1 o - Se asigna una pensión memmal 
de cincuenta córdobas (C$ 50.00), a favor 
del Sr. José Marfa Chavarría, en atención a 
los servicios prestados a la Patria en dife-
rentes ocasiones. ... 

Art. 29 - Esta erogación se imputará a la 
partida respectiva del Presuputisto General 
de Gastos de la República, y surtirá sus 
efectos desde la publicación del presente 
Decreto en e:La Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones rte la Cáma­
ra de Diputados.-Managua, D. N., 2 de 
Agosto de 1945.--A. Montenegro, D. P.­
C. Yrigoyen., D. S. - S. Rizo G., D. S. · · 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 7 de Agosto de 1945.--
0nofre Sandoval, S. P.-A. Alemán S., S .. 
S.--Héct. Membreño, S. S. . 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden­
cial.--Managua, D. N., nueve de Agos­
to de mil novecientos cuarenta y cinco. -A. 
SOMOZA, Presidente de la República.-..M. 
Salmerón, Ministro de Gracia.· 

SE.NTENCIA N9 180 
Tribunal de Cuentas, Sala dP. Contraloría 

Especial de Beneficencia. Contaduría de 
Glosa Judicial. Managua, D. N., veinte de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Las nueve y quince minutos de la maiíana. 

Llevado a término el examen administra­
tivo del presente juicio de cuenta de la Te­
soreria de la Junta Local de Beneficencia de 
El Ocotal, & contar del primero de Septiem­
bre de mil novecientos cuarenta al treinta 
de Junio de mil novecientos cuarenta y uno, 
por su Tesorero don Rafael Mantilla, mayor 
de edad, casado, negociante y de aquel do­
micilio. 

Resulta: 

Que según los términos de la carta cuenta 
folio 26, hubo un total de J ngresos y Egre­
sos en efectivo de veinticuatro mil quinien· 
tos cincuenta y cinco ·córdobas y ochenta y 
seis centavos, (C$ 24,555.86), en cuyo total 
se halla comprendida la existencia anterior 
de C$ 405.39 y la de C$ 6.38, para el prime­
ro de Julio de mil novecientos cuarenta y 
uno. • 

Considerando: 

Que previo pedimento de glosa. folio l, y 
envio de la documentación correspondiente, 
los contadores don José A. Cet"vantes, don 
Tomás Mayorga h.,y don Victorino Alvarez 
R., designado este último para terminar el 
examen de esta cuenta, le fueron formula­
das las glosas y observaciones que estima­
ron pertinentes las cuales fueron desvane­
cidas y contestadas satisfactoriamente por 
el cuentadante, según puede verse de las 
anotaciones puestas a cada una de ellas, y 
lo manifestado por el último de los contado­
res nombrados al folio 29 de este expedien­
te en vista de lo cual, el Jefe de la Sala, Dr. 
J. A. Salmerón mandó pasar estas diligen­
cias al suscrito contador para su tramitación 
Judicial y fallo, en virtud de auto de las 
once de la maiíana del veinte de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco, por lo que 
se mandó abrir Ja glosa judicial ordenada, 
conforme auto de las siete y veinte minutos 
de la mafiana del veintiuno del mismo mes 
y afio citados, folio 89 y vuelto. 
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Il 

Que de acuerdo con escrito de fecha vein­
tiocho de Febrero de mil novecientos cua­
renta y cinco, folio 40 vuelto, suscrito por 
el Dr, en Derecho don Juan Huembes H., 
mayor de edad, soltero y de este domicilio, 
en que pije se le tenga por personado en 
este juicio en su calidad de apoderado del 
cuentadante, según testimonio de poder 
anexo al folio 42 de estas diligencias, se 
mandó tenerlo por personado, conforme au­
to de las nueve y cuarto de la mañana del 
veintiocho del mismo mes y afio del escrito 
en referencia, folio 41. 

III 

Que corridos los trasládos de ley y hechas 
por su orden las notificaciones del caso, tan­
to al a:;>oderado del cuentadante como al se­
fior Fiscal General de Hacienda, el primero 
de los nombrados lo devolvió diciendo, folio 
42 vuelto, que todos los reparos y observa­
.ciones formuladas .a esta cuenta, fueron le­
galmente desvanecidas, por lo que pide se 
llame autos y se dicte sentencia; y el sefior 
Fiscal General de Hacienda, entre otras co­
sas dijo, folio 43 vuelto. 1Estando desva­
necidos todos los rEparos formulados y las 
observaciones hech!Js, puede dictar senten­
cia favorable para el cuentadante•. 

Por Tanto: 

Con los antecedentes expuestos, ofda la 
opinión fiscal, llenados los trámites legales, 
desvanecidas las glosas y observaciones for­
muladas, y de conformidad con el Arto. 17 
del Decreto Legislativo de 26 de Agosto de 
1937 y 151 de la Ley Reglamentaria del Tri­
bunal de Cuentas de la República de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición oficial, 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito, Contador Tramitador Judicial, 
en nombre de la República, difinitivamente. 

Falla: 

Que esta cuenta asf historiada, es buena, 
y por tanto queda aprobada, quedando su 
cuentadante, señor Rafael Mantilla y su 
respectivo fiador, libres y solventes con el 
Tesoro de la Junta Local de Beneficencia de 
El Ocotal, por el periodo comprendido entre 
el primero de Septiembre de mil novecien· 
tos cuarenta y el treinta de Junio de mil 
novecientos cuarenta y uno. 

Librese copia de esta reeoluci6n al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui­
to, y en caso de que la solicite, deberá en­
tregar en esta Contralorfa el papel sellado 
de ley, a fin de que le sea extendido por el 
seftor Presidente del Tribunal de Cuentas, 
previos los trámites a seguir. · . 

Cópiese, notifiquese, publiquese en •La 
Gaceta•, Diario Oficial y archf'vese. - José 
A. Cervantes, Contado'? Tramitador. -Vic· 
torino Alvarez R., Srio. Contra. Esp. de 
:Sene. •· 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

NiflO 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Decreto N9 6 de 2 de Agosto del 

año en curso aumenta el impuesto de tim· 
bres para cigarrillos, y no habiendo en el 
Almacén General de Especies Fiscales los 
valores que necesitan para llenar las nece­
sidades que la mísma ley establece, 

Decreta; 
19--Mandar resellar con los valores que 

se expresan a continuación la cantidad de 
treinta y un millón de timbres de cigarri­
llos, asi: 

8 (och'l) millones con valor de cinco cór­
dobas, color anaranjado. 

7 (sietP) millones con valor de. diez cen-
tavos, color rojo. . 

2 (dos) millones con valor de quince cen­
tavos, color azul. 

6 (seis) millones con valor de v~inte cen 
tavos, color morado . 

6 (seis) millones con valor de Vt!inticinco 
centavos, color verde. 

1 (nn) millón con valor de trt:inta centa· 
vos, color celeste. 

1 (un) millón con valor de treinticinco 
centavos, color amarillo . 

29--Este resello se hará en la Imprenta 
Nacional con tinta negra especial, con la 
leyenda 1945, bajo la vigilancia de lo~ comi­
sionados que nombre el Ministerio de Ha· 
cienda, Tribunal de Cuentas y Dirección de 
Ingresos, para llenar las formalidades acos­
tumbradas para estos casos. 

39--U na vez efectuado el resello en cues­
tión, los timbres mencionados serán de cur· 
so legal, y servirán para percibir los im· 
puestos del caso. 
· Dado en Managua, D.N., Casa Presiden­

cial, a los treinta y un días del mes de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y cin . 
co.--A. SOMOZA.--El Secretario de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú-· 
blico, J. R. Sevilla. ' 

N9 11 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades y de las especiales 
que le confiere el Art. 39 del Decreto Legis· 
lativo N9 295 de 11 de Agosto de 1944, · 

Decreta: . · 
El siguiente reglamento de la citada ley. 
Art. 19-·La percepción del impuesto des· 

tinado exclusivamente a dar desayuno a los 
nifios de las escuelas públicas podrá hacerse 
por medio de empleados nombrados por la 
Secretaria de Hacienda o por medio de los 
taquilleros de las empresas de cine. 

Art. 29--Los recaudadores nombradoP por 
el Ministerio de Hacienda o los taquilleros 
de las empresas de cine, devengarán el 
sueldo que se le asigne en el acuerdo de su 
nombramiento. 

Art. 39--Las empresas de cine quedrn. 
obligadas a incorporar en las planillas de 
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liquidación de entradas una casilla destina· 
da a registrar el producto del impuesto a 
que se refiere el presente.reglamento. 

Art. 49--Las empresas de cine presenta· 
rán el lunes de cada semana, a los Admi­
nistradores de Rentas o a los Agentes Fis­
cales de su comprensión, un detalle del 
producto del impuesto correspondiente a la 
semana inmediata anterior, acompafiando, 
al detalle, copia de las planillas de liqui 
dación. 
· Art. 59 - Va. Secretaria de Hacienda, cuan­
do lo crea conveniente, enviará a los salo­
nes de cine agentes encargados de controlar 
las recaudaciones del impuesto para el des· 
ayuno de los nifi.os de las escuelas públicas. 

Art. 69--I...os recaudadores nombrados por 
el Ministerio de Hacienda están obligados a 
enterar en la Administración de Rentas o 

· en la Agencia Fiscal de la ciudad donde ac· 
túe el producto del impuesto, el dia siguien· 
te de su recaudación. 

Art. 79--Cuando la recaudación del im· 
puesto se efectúe por medio de los taquille· 
ros de las empresas de cine, la empresa 
queda obligada a depositar el lunes de cada 
semana el monto de las recaudaciones he­
chas, en concepto del impuesto citado du­
rante la semana inmediata anterior. 

Art. 89--Tanto los recaudadores nombra­
dos por el Ministerio de Hacienda como los 
taquilleros a quienes se encargue la percep­
ción del impuesto, rendirán una fianza cuyo 
monto se determinará conforme a la Ley de 
Caución de Empleados Públicos. 

Art. 99--La Administración de Rentas y 
Agentes Fiscales depositarán las sumas que 
perciban con procedencia del impuesto para 
el desayune de los niños de las escuelas pú­
blicas, en el Banco Nacional de Nicaragua, 
C)n el cré:Jito a una cuenta especial que de­
berá abrir la Institución· bajo el rubro •Go­
bierno de Nicaragua-Fondos-Pro Desayuno 
Escolar.. 

Art. 10-· Mientras se incorpora en el Pre· 
supuesto del Eittado la partida de .servicio 
correspondiente, podrá girarse contra la ci 
tada cuenta de Ingresos, mediante órdenes 
de Pago emitidas por la Secretaria de Ins­
trucción Pública, para cubrir sueldos de los 
recaudadores y demás gastos en conexión 
con los fines de ley. 

Art. 11--Para efectos de control del im­
puesto o para facilitar su percepción, po 
drán emitirse timbres si se creyera conve­
niente. 

Art. 12-·Las empr"esas de cine harán fi. 
gurar en sus programas y otros medios de 
anuncios una nota adicional aclaratoria de 
la cuantia del impuesto por cada boleta de 
entrada de primera clase, con fundamento 
en el Art. 19 de la ley que se reglamenta. 

Art. 13--Este Decreto empezará a regir 
desde el siguiente día de su publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en Managua, D.N,, Casa Pre11iden· 
cial, al primer día del mes de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cir1co.··A. 

SOMOZA.--El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 34 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 -Nombrar al Sr. Francisco Montalván, 

Vice!Cónsul ad-honorem de Nicaragua en 
•Los Chiles•, de la Provincia del Guanacas­
te en la República de Costa Rica. 

29 - Este Acuerdo, surtirá sus efectos des­
de esta f PCha. 

Comu•.i1.1uese, Casa Presidencial, Mana­
gua, D. N., treinta de Agosto de mil nove­
cientos cuarenticinco. A. SOMOZA.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de Re­
laciones Exteriores, Mariano Argüello. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 221 
El Presidente de la República, 

Considerando: · 
Que el día 30 de Abril de 1945 se dictó un 

Decreto Ejecutivo para combatir el Analfa­
betismo en el país, y que es de inminente 
interés público su inmediata reglamentación, 
para llevarlo a la práctica sin demora a fin 
de extirpar el elevado porcentaje de anal­
fabetos; 

Considerando: 
Q·1e todo Estado democrático debe tomar 

las medidas conducentes para establecer 
una igualdad de oportunidades para todos, 
seleccionando valores y franqueando el ac­
ceso a las profesiones elevadas a los más ca­
paces y, por tanto, a reconocer y hacer pre­
valecer el mérito personal, contribuyendo 
asi a impedir la estratificación demasiado 
rfgida de las clases sociales, por una cons-. 
tante circulación-de elementos de valor de 
las capas inferiores a las superiores; 

Considerando: 
Que Ja democracia como sistema politico 

se propone conducir al individuo a la comu­
nidad en una dinámica ascendente mediante 
una cultura general, de modo que la ciuda­
dania colabore con la escuela y la labor de 
ésta trascienda de las aulas escolares a la 
ciudadania; 

Considerando: 
Que la educación cae dentro de la órbita 

del interés colectivo y es obra de la comu­
nidad toda, para coordinar los afanes indi­
viduales, los civicos y los del Gobierno, de 
manera que todo ciudadano capaz debe te· 
ner a su cargo la parte de responsabilidad 
que le atafie en correspondencia a la parce­
la de poder colectivo que le pertenece en la 
soberania nacional; . 

Consf derando: 
Que siendo Ja educación un complejo emi­

nentemente social determinado por la.reali-

í .. 

' 

,¡_ 

~ 
------------~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~------~---------------'¡ 

www.enriquebolanos.org


,, . r . 
r 

'.I. 
' ' 1 ' '1 

---"' _,,. 
-•u 

LA OACl!T A-DiARIO OPICIAL. 1949 

dad fundamental del ser humano, se impone 
la obligación de trasmitir la herencia cultu· 
rala cada nueva generación: 

Considerando: 
Que los postulados de las Naciones Uni­

das triunfantes contra el sistema totalitario 
y los principios sentados en los consideran­
dos anteriores no podrán tener realidad si 
no descansan en la cultura general de cada 
pueblo, la que para lograrse exige que la 
inmensa mayoria de los hombres y aun la 
totalidad sepan leer y escribir, como condi­
ción indispensable para un integral aprove· 
chamiento de sus energias, que lleve a la 
humanidad •A la unidad por la Culturu, 

Acuerda: 

Expedir el reglamento siguiente: 
· Art. 19-Todos los nicaragüenses que re­

siden en el territorio nacional, sin distinción 
de sexo u ocupación, que sepan leer y escri­
bir el espafiol, mayores de 15 afios y meno­
res de sesenta y que no estén capacitados 
legalmente, están obligados, en los térmi­
nos de este reglamento, a enseñar a leer y 
escribir cuando menos a otro hllbitante de 
la República que no sepa hacerlo, que no 
esté incapacitado y cuya edad esté com­
prendida entre los 12 y los 50 afios. 

Art. 29 -Toda persona que resida en el 
· territorio nacional, sin distinción de sexo u 

ocupación, que no sepa leer ni escribir y 
mayor de 12 afios y menor de 50 y que no 
esté incapacitada tiene la obligación de 
aprender a leer y escribir y gozará del de­
recho que se le ensefie a hacerlo, según lo 
ha dispuesto el Art. anterior. 

Art. 3q -El Presidente de la República 
será el Director General de la campafia y 
estará auxiliado por las Secretarias de Es­
tado, Jefes Politicos, Autoridades civiles y 
militares y Patronatos Escolares de todos 
los Departamentos de la República. 

Art. 49-EI Secretario de Educación Pú· 
blica será el Director Ejecutivo de la cam­
pafta y será secundado en su obra por el 
S11bsecretario del Ramo, los Inspectores de 
Educación Pública, Directores y Profesores 
de los Institutos de Segunda Ensefianza, 
Directores .de las Escuelas Normales de Va· 
rones y de Sefioritas, Directores de las Es· 
cuelas Superiores de Ensefianza Primaria, 
Senadores y Diputados de la República, si 
lo tuvieren a bien, asf como los Sindicatos 
de Periodistas, Obreros y Trabajadores, las 
Cámaras de Comercio que funcionan en el 
pais, Asociaciones Agrícolas, Ganaderas y 
Mineras: los Alcaldes, Jueces de Mesta y el 
Ministerio del Distrito Nacional. 

Art, 59---La Secretaria de Educación Pú­
blica procederá a la impresión de Veinticin­
co Mil (25,000) ejemplares del libro de lec­
tura nacional •El A.B.C. del Nifio Nicara­
güense•, el cual contendrá una sencilla Gufa 
Metodológica para quien ensefie a leer: y a 
la distribución de los Cincuenta Mil (60,000) 
ejemplares de la cartilla •Campaña de Alfa­
betización•, conforme el método del Profe· 

sor Louboch, entre los adultos que la ne­
cesiten. 

Art. 69---Cada libro de lectura llevará un 
cupón, desprendible, el que estará dispuesto 
para asentar el nombre del alumno o anal­
fabeto adulto, el nombre de la villa, pueblo, 
o ciudad donde funcione la esc9ela alfabe­
tizadora, el nombre y apellido del maestro 
o persona particular que en~efie a leer, el 
nombre del Inspector Escolar o del Presi­
dente del Patronato Escolar que se interese 
por combatir el analfabetismo. 

Art. 79---En los Departamentos de Nueva 
Segovia, Estelí, Jinotega, Matagalpa, Chon­
tales, Bluefields, así como en las Comarcas 
de Rio Grande, Prinzapolka y Cabo Gracias 
a Dios, el Gobiemo reconocerá la Escuela 
Libre del Hogar, conforme las prescripcio­
nes del Decreto del 3 y 25 de Abril de 1924 
y del cual la Secretaria de EducaCión Pú­
blica imprimirá ejemplares en cantidad que 
juzgue necesario, para llevarlo al conoci­
miento de las personas interesadas en la 
campafia alfabetizadora. 

Art. 89-Los Patronatos Escolares dedi­
carán mayor atención en la vigilancia de las 
escuelas rurales y en las nocturnas urbanas 
a fin de que concufra el mayor número de 
analfabetos. 

Art. 99- Los Patronatos Escolares solici­
tarán la cooperación para tal vigilancia a la 
Guardia Nacional, Jueces de Cantón y de 
Mesta. 

Art. 10-Los Inspectores de Educación 
Pública organizarán las pláticas dominicales 
para los padres de familia e interesarán a 
los Patronatos Escolares a que concurran a 
esas pláticas a fin de establecer la coopera­
cion de todos. 

Art. U -Aplicar las leyes emitidas por el 
Gobierno para hacer concurrir a los niños 
de edad escolar a las escuelas urbanas y 
rurales. 

Art. 12-La Secretaría de Educación PÜ­
blica organizará Cursos de Vacaciones en la 
Capital, con la cooperación económica del 
Ministerio del Distrito Nacional, de quien 
dependen en gran parte las escuelas rurales 
del Departamento de Managua, y en las ca­
beceras departamentales· de la República, 
con la cooperación de las municipalidades, 
con el propósito de que los maestros rurales 
emofricos reciban un curso breve sobre Me­
todologfa de la Lectura, Metodologia de la 
Escritura, Metodología de la Educación Ci­
vica, Metodología de la Moral, Metodologia 
de la Geografía, Metodologfa de la Historia 
y Metodología de las Ciencias Naturales. 

Art. 13-Exigir que los Inspectores de 
Educación Pública Departamentales en sus 
visitas a las escuelas ruraies y urbanas in­
diquen a los maestros los métodos para qu~ 
a su vez lofl apliquen a sus alumnos. . 

Art. 14-La Secretaria de Educación Pú· 
blica iniciara las Escuelas Ambulantes: pero 
como la democratización de la cultura que 
beneficia a todo el pafs necesita una fuerte 
erogación econ6mica, solicitará . la coopera.. 
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ci6n de diversas entidades públicas perio­
dfsticas, Iostituciones Bancarias, Dirección 
General de Comunicaciones, Empresás de 
Agua y Luz, Compañias Mineras, Compa­
fiias de Cigarrillos, Cooperativas de Le­
cheros, etc. 

Art. 15 -Combatir el alcoholismo y los 
juegos prohibidos que impiden a los padres 
de familia dedicar atención a sus hijos de 
edad escolar, pa1ticularmente a los niil.os 
campesinos. 

Art. 16-La Secretaria de Educación Pú­
blica otorgará un Diploma de Honor firma­
do por el Sr. Presidente de la República a 
las personas que se hayan distinguido en la 
nobilfsima·campaña de alfabetización de las 
clases populares que se propone realizar el 
Gobierno de Nicaragua. 

ci6n Pública contrafda a que se autorice a 
la Junta Directiva de la Facultad de Dere­
cho de la Universidad Central para conce­
derle examen general privado para optar el 
titulo de Dr. en Derecho, en razón de que 
dicha Directiva denegó el examen al intere­
sado por no haber podido éste acompafiar 
el atestado favorable de examen del Cuarto 
Curso de la carrera de Doctorado en De­
recho. 

Considerando: 

Que ese atestado fue presentado por el 
interesado en original a la Secretaria Gene­
ral de la Universidad, cuando se matriculó 
en el Quinto Curso, en virtud del sistema 
de promoción adoptado en la Ley General 
de Instrucción Pública, y luego se extravió 
dicho atestado, según consta de la infor­
mación seguida y de las constancias teni­
das a la vista en la Secretaria de Educación 
Pública, 

Acuerda: ... 

Art. 17-Todos los alumnos becados por 
el Gobierno mayores de quince años en Se­
cundaria o en escuelas superiores residentes 
en el territorio nacional están en el deber 
de acreditar cada año para seguir gozando 
de la beca que han enseñado a leer y a es-
cribir a dos individuos, que no estén matri· Unico:-Autorizar a la Junta Directiva de 
culados en ningún centro de ensefíanza. la .Facultad de Derecho de la Universidad 

Art. 18 -Todos los maestros empiricos que Central a otorgar el examen general priva­
acrediten debidamente haber alfabetizado do al Br. Francisco Barberena, sin necesi· 
a treinta (30) o más individuos que no estén ~ªº· de ce!tificado de examen del curso 
inscritos en ningún centro de ensefianza y mdicado, siempre que por otra parte se lle· 
que estén fuera de la edad escolar, tendrán nen, por el interesado, los demás requisitos 
derecho a que se les conceda el titulo de de ley. aptitud. Comuniquese, Casa Presidencial.-Mana-

Art. 19-Todo maestro titulado que de- gua, D. N , 24 de _Agosto de 19~5. - SOr.;tO-. 
muestre en forma haber alfabetizado a trein- ZA. -El Secretario de Educación Púbhca, 
ta (30) o más individuos no inscritos en Lorenzo Guerrero, 
ningún centro de em!eñanza y que estén 
fuera de la edad escolar tendrá derecho a 
que se le acredite un año de servicio en el 
Escalafón. 

Art. 20 -Todo ciudadano que alfabetice a 
quince (15) .o más personas que no estén 
matriculados en ningún centro de enseiíanza 
tendrá derecho preferente para ocupar plaza 
de maestro empirico en las escuelas nacio­
nales o la que le corresponda por su titulo, 
siempre que reuna las demás condiciones 
legales. 

Art. 21-Lo dispuesto en los cuatro ar· 
tlculoR precedentes ee entiende sin perjuicio 
de lo demás dispuesto en este Reglamento. 

Art. 22-EI presente Acuerdo surtirá efec­
tos legales a partir de su publicación en •La 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 19 de Septiembre de 1945.­
SOMOZA. - El Secretario de Educación Pú· 
blica, Lorenzo Guerrero. 

N9 191 

El Presidente de la República en uso de 
la facultad que le otorga el Art. 131, N9 17 
del Reglamento del Poder Ejecutivo, 

N9 7 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que la educación normal debe conceptuar­
se de tipo profesional, apartándola del ca· 
rácter de institución de segunda enseñanza 
que actualmente tiene: 

Considerando: 

Que las Escuelas Normales deben orga­
nizar sus actividades con el fin de que los 
fu tu ros maestros, no sólo obtengan infor­
mación cientifica y pedagógica, sino oue 
adquieran verdadera personalidad como 
educadores; 

Considerando: 

Que siendo la Biologia una de las ciencias 
básicas de la educación debe incluirse en el 
Plan de Estudios del Magisterio, 

Decreta:' 

Primero 

Considerando: Se deroga en todas sus partes el Decreto 
. Ej~cutivo de 19 de Mayo de 1945, por el 

Que. el b~ch1ller Francisco Barberena, in- que se aprobó el Plan de Estudios del Ma­
troduJo sohcitud a la Secretaria de Educa· gisterio asimilándolo al de Bachillerato • • 
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Segundo 

Se pone en vigor e) Plan de Estudios del 
Magisterio aprobado por Decreto de 13 de 
Mayo de 1941. 

Tercero 

Se agrega en el primer curso del Plan de 
Estudios del Magisterio a que se refiere el 
articulo anterior, la materia de Nociones 
de Biologia, que se impartirá dos horas ca· 
da semana. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., Septiembre 14, 1945. -80-
MOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, Lorenzo 
Guerrero. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

. 
•Acta Constitutiva. En la ciudad de Ma· 

nagua, Distrito Nacional, a las siete de la 
noche del dfa tres-de Mayo de mil novecien­
tos cuarenta y cinco, con el número de 
miembros suficiente, se constituy~ un Sin­
dicato de Empresa de Trabajadores, de cu­
ya entidad formen parte las personas que 
trabajan en la Companta Cervecera de Ni· 
caragua. El Sindicato se denominará •Sin­
dicato de Trabajadores de la Compañia Cer­
vecera de Nicaragua•. El domicilio del Sin· 
dicato será la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional. La Autoridad Suprema del Sin­
dicato es la Asamblea General; para el ma· 
nejo directo de los negocios sociales, habrá 
una Junta Directiva compuesta de: un Pre­
sidente y seis Secretarios. 

ESTATUTOS 

Para ser miembro df!l Sindicato se requie-

Santa Cruz, jurisdicción Santa Teresa, limitada: 
Orientl', quebrada, Medardo Martinez; Poniente, 
Beojamln Rodríguez; Norte, Horacio Moraga y Ra· 
fael Lara; Sur, Benjamln Rodrlguez. 

Ejecución: Benj1mln Rodrlguez contra Salomé 
Aragón . 

Valorado derecho en seiscientos veinte córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase lérmino legal. 
juzgado Distrito. jinolepe, veintinueve Agosto 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-A. Solórza· 
no Gómez.-Luis Solórzano Argüello, Srio. 

Conforme. Jinotepe, treinta Agosto mil nove· 
cientos cuarenta y cinco.-Luis Salazar Argüello, 
Srio. 2114 3 3 

Nq 620 
Once mañana veinte! Septiembre afto corriente, 

rem<hrá~e mejor poslor, finca rústica tien manza· 
nas, ubicada comarca Cálen, esta jurisdicción, limi· 
tada: Orienle, Apolinar Lira; Poniente y Sur, Gon­
zalo B1ca; Norte, Cecilio Oarcla, por ejecución de 
Salvador Sobalvarro, contra Gonzalo Baca. 

Oyense pos uras legales. . 
Dado Secretarla juzgado local Civil de Boaco, 

las nueve de la mañana del treinta de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-Luis Sobalvarro, 
Srio. 2115 3 3 

No 641 
A las once de la mafÍana del diez y ocho de 

Sf ptirmbre del corrirnte f f'lo, rn el local de este 
despafho, subastaráse mejor postor lote de mueb!es, 
o mobiliario y a las once de la maflana del veinti­
uno del mismo mes de Septiembre del corriente 
ai\o y en el local de este despacho, sub s1ar4se 
meior postor lote de mercaderlas 

Base para la subasta del lote de mercaderfas: 
ocho mil dosc•entos no\renta y un córdobas y cin· 
cuenta centavos. \ 

Expropiación que sigue· el fisco o Hacienda Pú· 
b'ica de la República d~ Nicaragua contra la firma 
social •M. Pu~chendorf & Compai'lfa Limitada.• 

juzgado 19 Civ.l del Distrito. Managua, tres de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-
Rod. Morales Orozco, Srio. 2137 3 2 

NQ 647 re ser trabajador de Ja Compaflfa Cervece· . 
ra Nacional. Tres tarde doce corriente, remataráse, rústica, una 

manzana, jurisdicción Nlndirf, lindante; Oriente, 
Félix Martlnez, francl~ca Silva; Poniente, Angélica 
viuda de Espinosa; Norie, Benigno Carranza; Sur. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los primeros martes de cada mes 
y extraordinaria! cuando asf lo acuerde la 
Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
treinta o más miembros. . 

La Junta Directiva durará un ano en el 
efercicio de sus funciones y deberá ser elec­
ta. en Asamblea General del mes de Abril 
de cada ano. 

Los miembros pagarán una cuota de in· 
greso de un córdoba y una cuota semanal 
de cincuenta centavos•.-Ramiro Ortiz Nú 
ttez, Jefe Departamento de Asociaciones. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

NQ 621 

Rafael Antonio Prado. · 
Estimada ciento cincuenta córdobas. 
Ejecución: Catalina Morales, contra SucEsfón To· 

más Oaitán. 
Juzgado Local Civil, Masay11, Septiembre cuatro, 

mil novecientos cuarenticinco.-Carlos Martfner, Srlo. 

MARCAS DE F ABRlCA 

Ni;> 480 

2140 3 1 

Montgomery W ud & Co , Incorporated, de Cbl· 
cago, lllinois, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Calder1-Pallai1. 
de este domicilio, solicita r'egistro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Diez mai'lana veintidós Septiembre entrante, local R 1VERS1 DE 
este juz2ado, remataráse derecho retrocomprar que 
dolla Saloil"é Aragón tiene en derechos heredit•rios 
sucesionl's Simeón Ar112ón y Sinforosa Araya, ubi-
cados 1ústica, en dos lotes, como sela manzanas, para: Llantas o bandajes y tubos, neum4ticos en 
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parllcular, corrientes en general. 

Oyense oposiciones término legal. lnlernational Harvester Company, de Chlcago, 

Ministeri<' de Foment<'. Managm1, D. N., nueve llllnoís, Estados Unidos de Amérlc1, mediante apo· 

de Agoste de mil novecientos cuarenta y cinco.-. derados Henry Caldera & Henry C1ldera-Pallais, 

Fernando Morales L., Oficial Mayor. de este domicilio, solicita registro esta Marca de 

2ooJ 3 2 fábrica y Comercio: 

NQ 479 

Allen lane W111iams Lane, de Silverbeck Stanwell 
Moor, Middlesex, l11glaterra, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicit 1 registro esta Marca de Fábrica y 
Ce merclo: 

. A .'W', 
PINGÜINO 

(PCNGuJN) 

para: Libros, ediciones y colecc'ones de libros; his· 
torif'las para ser rnmlnl<tr •da'l a los diarios o para 

cualq:iier fin educaciona1• 

Oyense oposiciones término legal 

Min's'erio de fomento. Managua, nueve lle Agos 
to de mil novecientos cuarenta ,Y cinco.-ff'rnando 
Morales l., Oficial Mayor. • , 2004 3 2 

NQ 481 

lnternational Harvester Company, de Chicago, 
lllinois, Estados Unidos de América, mediante apo· 
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

HARVESTER 

para: Maqu'naria para la agricultura, ingenios, trae· 
tores, ll'áquinas de ordeñi, enfriadores de leche, 
refrigeradoras y partes y accesorios para los mis· 
mes, vaciadores, moldes, forjadores, enroscidoras, 
cordages de toda clase, nudos, grillos, grilletes, 
r;:ierncs, pasadores, pestillos, remaches, clavos de 
unión, y arandelas. 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, siete de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernando 

Morales L., Oficial Mayor. 2001 3 2 

para: Maquinaria para la agricultura, ingenios, trae· 
lores, máquinas de ordeño, enfriadores de 1eche, 
refrigeradoras y partes y accesorios para los mis· 
mos, vaciadQri s, moldes, forjadores, enrosradoras, 
cordages de toda clase, nudos, grillos, grilletes, 
pernos, pasadores, pestillos, remaches, clavos de 
unión, y arandelas. 

Oyen•e oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento, Managua, siete de Julio 

de mil novecientos cuarenta y cinco.- Fernando 
Morales L , Oficial Mayor. 2002 3 2 

NQ 483 

Can~da Dry Oinger Ale, lncorporated, de Nt w 
York. fahdos Unidos de América, mediante apode· 
rados Henry Caldera & Henry C•lderr-Pallais, de 
este domicilio, solicita rcihtro esta Marca de fá­
brica y Comercio: 

/ 

TOM COLLINS 
MIXER 

para: ·Brebajes ne-alcohólicos de todas clasu. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Mandgua, once de Agosto 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 2006 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 624 

Macarlo González L6pez, vecino Telpa· 

neca, solicita decláreaele heredero ab lntea· 

tato bienes difunto padre B .IJomfro Gon· 

zález, unión hermano• Victoria, A mbroslo, 

Juana Pdula, todos apellido Gonzá1ez L6feZ. 

Stñalo blene1, fiaca rú1tlca ublrada Telpa· 

neca, lindante•: Oriente, Quebrada Sao 

André·; Occldulle. Curo San Antonio; 

Norte, Quebrada Arenal 'y Nlaperal; Sur, 

Guanaca1tal. 
Op6ngan1e término legal. 

Dado Juzgado Distrito. Somoto, treinta 

A1Zo•to mil novecientoa cuarentlclnco.-Ce· 

a11r Buatlllo-Salv; Padilla, Srlo. 
2118 1 
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